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1. » El plazo de puesta en maicha será de seis meses con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

2. '‘ La instalación de la subestación de transformacjóu se 
ejecutara de acuerdo con las características generales consig
nadas en el proyecto que ha servido de base a la tramitación 
del expediente, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de febrero de 1949,

3. ’ La Delegación de Industria de Logroño comprobará st 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, las 
commobaciones necesarias por lo que afecta a su cumplimiento 
y al de las condiciones especiales de esta resolución y en rela
ción con ¡a seguridad pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes

4. " El peticionario dará cuenta a la Delegación de Induis- 
tria de Logroño de la terminación de las obras, para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización 
de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél de las condiciones especiales y demás dis
posiciones legales.

5. '> La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el incumpli
miento de las condiciones impuestas, o por inexactas declaracio
nes en los datos que deben figurar en los documentos a que se 
refieren las normas segunda y quinta de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la del 
23 de febrero de 1949.

6. ^ Los elementos de ia instalación proyectada .serán de pro
cedencia nacional.

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1965. — El Director general. Julio 

Calleja.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Logroño

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Hidroeléctrica Ibérica 
Iberduero, S. A.», la instalación de la subestación 
de transformación de energía eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria de 
Logroño, a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», con domicilio en Bilbao, calle Gardoqui, nú
mero 8, en solicitud de autorización para instalar la subesta
ción de transformación que se menciona, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en las disposiciones vigentes.

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, á. A.», la ins
talación de una subestación de transformación de energía eléc
trica, en Santo Domingo de la Calzada, tipo intemperie, monta
da con el aislamiento y aparellaje correspondiente a una ten
sión de trabajo de 66 kilovoltios, pero Inicialmente lo hará a 30 
kilovoltios. Se compondrá de un pórtico de entrada de linea, un 
transformador trifásico de 3.000 kVA. de potencia y relación 
30/13,2 kilovoltios; un embarrado doble para la tensión de 13.2 
kilovoltios con cinco salidas de linea; de momento dos de éstas 
para Najerllla y Posadas, tendrán una tensión de 10 kilovoltios 
para lo que se instalará un autotransformador de 1.400 kVA. de 
potencia y relación 13,2/10 kilovoltios.

El circuito de entrada de corriente a la subestación quedará 
protegido con un interruptor automático de las caracterí.sticas 
siguientes: 36 kilovoltios de tensión, 500 A. de intensidad y 
600 MVA. de capacidad de ruptura.

Además se instalarán los equipos de protección, maniobra, 
mando y medida correspondientes y el de servicios auxiliares 
propios de la subestación, así como una batería de condensa 
dores de 1.800 kVAr para una tensión de 13.200 V.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma once de la Orden ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año y las especiales siguientes:

1. '* El plazo de puesta en marcha sgrá de cuatro meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente re
solución en el «Boletín Oficial del Estado»

2. » La instalación de la subestación mencionada se ejecutará 
de acuerdo con las características generales consignadas en el 
proyecto que ha servido de base a la tramitación del expediente, 
debiendo adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones de 
carácter general y Reglamentos aprobados por Orden ministe
rial de 23 de febrero de 1949.

3. ^ La Delegación de Industria de Logroño comprobará si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los Re
glamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales de esta resolución y en 
relación con la seguridad pública, en la forma especificada en 
las disposiciones vigentes.

4. ' El peticionario dará cuenta a la Delegación de Industria 
de Logroño de la terminación de las obras, para sú reconoci
miento definitivo y levantamiento del acta de autorización de 
funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento por 
parte de aquél de las condiciones especiales y demás disposicio
nes legales.

5. " La .Administración dejará sin efecto la presente autori
zación eu cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949.

j 6.'' Los elementos de la instalación proyectada serán de pro-
I cedencia nacional.
(

Lo digo a V. S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, S. muchos años,
Madrid. 11 de junio de 1965. — El Director general. Juno 

Calleja.
Sr Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Logroño.

RESOLUCION del Distrito Minero de Guipúzcoa 
por la que se hace público habí.r sido otorgados los 
permisos de investigación que se citan.

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Guipúzcoa hace 
saber que han sido otorgados los siguientes permisos de inves
tigación, con expresión del número, nombre, mineral, hectáreas 
V término municipal:

Provincia de Guipúzcoa
4.602, «.Mina Jo.sefa». Hierro. 42. Andoain.

Provincia de Navarra
3.160. «Inmaculada». Espato-flúor. 183. Ezcurra, Leiza y Goizueta.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones legales vigentes.

RESOLUCION del Distrito Minero de Zaragoza por 
la que se declara la necesidad de ocupación del 
terreno que se cita, afectado en el expediente de ex
propiación motivado por la continuación de explo
tación de una cantera de caliza denominada «Ca
bezo Grande», ptuada en el paraje El Romeral, del 
término municipal de Calatorao.

El excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
con fecha 16 de junio de 1965. ha tomado la siguiente reso
lución : . ., - j »Examinado el expediente de expropiación forzosa de fincas 
con motivo de la continuación de explotación de una cantera 
de caliza denominada «Cabezo Grande», situada en el paraje 
El Romeral, del término municipal de Calatorao, para lo que 
previamente fué concedido por el Consejo de Minstros el de
recho a acogerse a los beneficios de la Ley de Expropiación 
Forzosa;

Resultando que anunciada información pública en el Ayun
tamiento del referido término municipal, en el «Boletín Ofi
cial del Estado» en el «Boletín Oficial» de la provincia y «n 
un periódico de la capital, en ninguna de las reclamaciones 
formuladas se solicita rectificación de errores, ni la oposición 
se funda en no ser necesaria la ocupación de los terrenos que 
el beneficiario pretende adquirir;

Resultando que la Abogacía del Estado de la provincia ha 
emitido el reglamentario informe respecto del ex^diente;

Vistos la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 
1954. y el Reglamento para su aplicación, de 26 de abril de 
1957; ■

Considerando que el presente expediente se ha tramitado 
con arreglo a las prescripciones legales y reglamentarias.

Este Gobierno Civil, haciendo uso de las facultades que le 
confiere el artículo 20 de la citada Ley, ha resuelto lo si
guiente:

Primero.—Declarar la necesidad de la ocupación de 31.200 
metros cuadrados de terreno en la finca que a continuación se 
describe:

Propietario: Ayuntamiento de Calatorao.
Beneficiarlos de parte de la finca:
Don Francisco Benito Glmeno, vecino de Calatorao.
Don Antonio Dito Millán, vecino de Calatorao.
Doña Rosa Marco Plaza, vecina de Calatorao.
Don Antonio Izaguerri Casas, vecino de Calatorao.
Don Francisco Domínguez Zaguerri, vecino de. Calatorao.
Don Euseblo Lázaro Escobedo, vecino de Calatorao.
Clase de finca: Monte, pastos y viñedo.
Polígono parcelario número 19.


